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RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 

La responsabilidad medioambiental, tras la Directiva 2004/35/CE y la vigente Ley de 

Responsabilidad Medioambiental, así como el Reglamento que la desarrolla 

parcialmente, han provisto al ordenamiento jurídico español de un sólido soporte y de 

unas armas importantes para prevenir, anticipar y reparar las acciones que se producen, 

produzcan o pudieran producirse contra el medio ambiente. Algo que, quizás, en los 

otros ámbitos de la RSE no ha sucedido con tanta profundidad y exigencia, quedándose 

en ocasiones en meras proclamaciones de principios. De hecho, la responsabilidad 

medioambiental y su profusa regulación son, tanto a nivel europeo como español, el 

origen de la actual concepción moderna de la responsabilidad social empresarial y de la 

subsiguiente normativa dictada al respecto en esta última materia. 
 

 

Texto (literal con número de página) 

 

Pag 5 

De acuerdo con el principio de quien contamina paga, el operador que degrada 

el medio ambiente es quien debe responder del daño y asumir el costo de su 

negligencia. Tras este principio subyace la convicción de que, en la medida que los 

operadores se vean obligados a asumir los costos de los daños ambientales que 

provoquen, se verán indirectamente incitados a adoptar las medidas que resulten 
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necesarias para minimizar los riesgos medioambientales y, en consecuencia, reducir 

las eventuales responsabilidades financieras que pudieran derivarse. 

 

 

 

 

Prontuario 

Parafraseo del texto seleccionado. 

 

De acuerdo con el principio de empuje de contaminantes, el operador degrada El 

medio ambiente paga los daños y corre con los costes Irresponsable. Detrás de este 

principio hay una creencia, hasta cierto punto El operador está obligado a asumir el 

costo de los daños ambientales. Por lo tanto, se les alentará a aplicar medidas de 

resultado indirectamente. Necesario para reducir los riesgos ambientales, y así reducir 

Cualquier obligación financiera que pueda surgir. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


